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Redacción

El Arbitraje visto por un Notario

1. El Notario como árbitro 

Legislativamente, al Notario se le han atribuido ciertas actuaciones de naturaleza decisoria: actas de

notoriedad, declaraciones de herederos, ejecuciones hipotecarias extrajudiciales, albaceas y contadores

partidores; destacando, asimismo, la tendencia expansiva de tales actuaciones en el marco de la jurisdicción

voluntaria y su intervención como eficaz mediador en su cotidiana función asesora. 

No obstante, la Ley 36/1988, de 5 diciembre, de Arbitraje, en su artículo 12.4, vetaba para el cargo de árbitros

a “quien ejerza funciones públicas retribuidas por arancel”. La vigente Ley 60/2003, de Arbitraje, reconoce

que, entre otros Profesionales oficiales, el Notario pueda ser árbitro, y se han extendido las materias que

pueden sujetarse a arbitraje, algunas típicamente notariales. Así, se abre paso el Arbitraje en materia

testamentaria, en una multiplicidad de contratos formalizados mediante escritura pública, en sede de Derecho

societario a través de los Estatutos Sociales, en el régimen de Propiedad Horizontal, en materia de

arrendamientos urbanos, en aspectos patrimoniales del Derecho de Familia, en el sector inmobiliario, en sede

de contratación mercantil, etc. 

El arbitraje resulta de aplicación en dos parcelas jurídicas en las que es activa la intervención del Notario: el

Derecho societario y el Derecho sucesorio. 

2. El arbitraje societario 

Frente a otros sectores del ordenamiento jurídico ...
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